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y exaltar la labor de la Escalta
ias deticadas actividades del

CONSÍDERANDÜ

bue et grupo de la E§COLÍA LEeiSLAfiV& de la Policía

Naciona!, con verdadera teaftad y responsabilidad para la
Función Legislativa y para la tnstitución Palicial, cumple con

verdadero celo las labores asignadas por la constitución y las

Ieyes de la RePitblica;

Que es deber def Congresa fVacionel, depositario de la soberanía y

voluntad popular, reconooer
Legislativa, que a§egura
parlamento n acional; Y,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

AC{]EMA

Expresarsu más cálida felicitación a! señar Caba Primero de la Polieía

Nacional, GERMAN§GO GÜ§UgurTAfrC{' il§§EANE A, miembro

del personal de $eguridad da! seflor Presiclente del congreso

Nacionel por §u *¡§Áplu, y efioiente labor desempeñada on al

cumptimiento de sus deberes y funcianes'

Et señor doctor wtLFR DO LUCERO BCILAÑOS, Presjdenfe d?l

congreso Nacianal deí Ecuador. entregará e{ . presente Acuerdo

lágíuÁi¡oo, en el ,ito *,rpucial'que con esfa acasiá¡t se lleve a efecto'

Dado en la ciudad de San Francisco de Quifo' Distrito Metropalitans' a

tosveintidÓso|íasdelmesdediciembredelañadosmj/seis,

DF- DAfrTEL É§AnúDA ARCIN'EGA
§ECfrETAB¡O ÉEÜIERI'L




